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Sociedad Cooperativa Escolar ~Nuestra SelJota del Pitar", de
Zaragoza.

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa de Transportos A~>t.tl.riHnQS «Tarot-, de
Oviedo (Asturias}.

Sociedad Cooperativa ..Nuestra SPJlora. de la Asunción,., de
Ba:dnjoz.

Sociedad Cooperativa ..Colegio Nuestra. Señora de la COl1;,ola
ción~, de Ibiza malearesL

Sociedad Cooperativa ..Agora~, de Barcelona.
Sociedad Cooperativa de Transportes ...La VaJ:lesana.. , de

Santa Perpetua de Moguda {Barcelona}.
Sociedad CooperatiVl:\ de EnseñanZI.\. «Nue~{ra S.)ñora de Mo

rataJaz,,_ de Madrid.
Sociedad Cooperativa ..Deportiva Náutica Oriñón,. de Bilbao

(VizcayaJ.
SoCÍedad Cooperativa ..Puyeo",. de PioiHa de Toro {ZarnoTélJ,
Sociedad Cooperativa .Transportes 'Bád&lo:na», de Ba::tal')na

marcelonaJ.
Sociedad Cooperativa ..Coimeva]", de Valladolid,

Cooperativas de Fivierulas

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Nuestra Sei'iora del Car-
men~, de Torro:.:. {Málaga).

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Sahdbl~,.de La Corufm.
SocIedad Coopnativa de Viviendas ..}iogarluz", de Huejva,
Sociedad Cooperativa de Viviendas. «Lares», .de Madrid;
Sociedad Cooperativa .Nuestra Señora del V~Ue,.. de MlOd~ga.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Iruña-Auzoa», de Bara-

ñain [NavarraJ,
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Productores de Fray

mon y Afectivos, de Murcia,
Sociedad Cooperativa de Viviendas "San Isidro", de QI'ense.
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Mirasierra~, de Rcinc.sa

rSantanderJ,
Sociedad Cooperativ<:t de Vivicn(lils ,,-Curi8~< de Sevilla,
Sociedad Cooperativa do Viviendas "SttnMiguel,. de Albaida

(Valencia) .
Sociedad Cooperativa de Viviendas ~M(mte Real", de Torren

te (Valencia),
Sociedad Cooperativa de Viviondas ",Vírgen de los Dolores.. ,

do Madrid.

Lo que comunico a VV. Il, para .su COl1ocimionto y efectos.
Dios guame a VV, JI,
Madrid, 30 de noviembre de 1971.--P. D., El Se-cretariog€.'1>e

roal Técnico, Chozas Bermúdez.

Jlmos. Sres, Subsecretario y Director general do Promoción
SodaL

RESüLUC¡ON de la Dirección Genera.l de Trabajo
por la que se aprueba la Norma TécJl,ica Reglamen
taria MT-l de Cascos de S{~gHridad, no m~tálicos,

En aplicación de la Orden de 17 de m<lyo de 197~, parla que
Se regula la homologación de los medios de protecCión personal
de los trabajadores, a propu€sta del Plan Nacional de Higiene
y Seguridad del Trabajo, previo informe de la Secretaria Ge·
neral Técnica, oída la Inspección de Trabajo y Otgan'is.mos re~

laMonados con la mat.eria; esta Dirección General de Trabajo
acuerda:

Primero.-Se aprueba la adjunta Norma Técnica Reglamen·
taria MT-l sobre Cascos de Seguridad, no metálicoS,

Segundo.-De conformidad con lo previst.o en el articulo L°
de la Orden de 17 de mayo de ]974 Se ftja el plazo de un a.fio,
n partir de la vigencia de est.a Norma, paraf?- lnicil;tciónde la
prohibición de utílizar cascos de seguridad cUYós pt'otútípos no
hayan sido homologados. y que carezcan dol sello establecido
en el articulo S," de dicha Orden,

Tercero.-Aquellos cascos de seguridad que por haber sido
adquiridos antes de la homologadón de su prototipo carecieran
del sello reglamentarío no podrim ser utlláados a partir de la
fecha expresada en el apartado anterior; salvo qUe por sus pro
pietarios se recabare del titular del expedientedehomologadón
correspondiente, qUe les facilite el nÚmero de seUos necesarios
para su colocación en los mismos.

En el supuesto de que se trate de ca,scosqUEi. ·hayan dejado
de fabricarse, o importarse, podrán sus propiétario$ soticHál' de
esta Dirección General su homologación y ésta &tol'dará, si lo
considera justificado, que se tramite la correspondiente homo
logación siguiendo 01 procedimiento ordinario.

Lo que participo a VV, n. para su coüocimiento y efectos.
Dios guarde a VV_ JI. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.-EI Director general, Rafael

Martínez Emperador,

Ilmos, Sres. Jefe de la Inspección Central de Trabajo, Director
Ejecutivo del Plan Nacional de Higiene y Seguridad del' Tra
bajo y Delegados provinciales de Trabajo.

NORMA TECNICA REGLAMENTARIA MT-l PARA CASCOS
DE SEGURIDAD. NO METALlCOS

INTRQDüCCIQN

En la pres€J1te Norma se establecen las características, ensa~

yo.sy clases de CHSCOS que deben utilizarse para protección del
crúneo, contra los riesgos meci;\nicos más frecuentes.

No existiendo un criterio uniforme de clasificación en la
normativa internaclcnal, se ha establecido una que permite
distinguir fácilmente el grado de protección qUe dispensan los
distintos tipos de cascos.

Se d€.:ja a la iniciativa de los fabricantes la elección de los
materlaks, diseño y la mayor parte de las dimensiones, limitán~

dose tan sólo las que' puedan mermar su funcionalidad.

ALCANCE Y GENERALiDADES

L1 Alcance y campo de aplicación

Son objeto de ·la presente. Norma .los cascos protectores cuya
u¡ilizacion prec€ptúa la Ordenanza General de Seguridad e Hi~

~i('ne en el Trabajo para la defensa del cráneo frente a los ries~
gG5 de choques, golpes, caída o proyección de objetos, descar~

gas eléctricas y otros riesgos singulares derivados del puesto de
trabajo,

Se exce.ptuan del ámbito de aplicación de esta Norma los
CI1SCOS de seguridad metálicos, quo serán objeto de Norma es
peCial, y los empicados en actividades no laborales o en aquellas
otras cuya re.gula:ción qued~ fuera de la competencia del Minis·
te¡-io de Trabajo,

Las dudas que pudieran surgi~ en cuanto al uso obligatorio
de cascos protectores homologados según las especifícaciones de
esta Norma, serán resueltas por las DelegaCiones Provinciales
de Trabajo o,en sucuso, por la Dirección General de Trabajo.

1.2. Cla$ificación

S\;gún las prestaciones exigidas se clCl.sificarán los cascos en~

1.2.1. CIHse N ~ Casco de uso normal.

Cumplirá lo especificado en los apartados 2.1, 2,2, 2..3 Y 3.4,

1.2.2. Clase E: Casco de clase especiaL

Ademús de lo indicado para los cascos de clflse N, deberán
superar, según los casos, las pruebas específicas fijadas en los
apéndices correspondientes~

1.3. Definiciones

1.3.1, Cusco de seguridad.

Conjunto rtestinado a proteger la parte superior de la cabeza
d¡:,l usuario (cspecialmenteel cráneo) contra choques y golpes.

Forman un conjunto integrado por:

1.3.1. L Casquete.

Elemento l'csistente, de superficie lisa con o sin nerv¡:¡dllras,
que define la forma general del casco.

Consta- de·

a) Copa.

Parte sllperiol del ca3quete.

b) Cimu.

Purte mús alta de la copa,

el Ala.

Borde que se extiende, en algunos cascos, a 10 largo del con·
t.orno de la base de la copa.

La parte del ala ¡¡!tuada por- encima de la cara podrá ser más
ancha, constituyendo entonces la visera.

1.3.1.2. Arnés o atalaje.

Conjunto de elementos internos de fijación y sujeción que
ad"lPtan y sostienen el casquete' sobre la cabeza del UsuarIO.

Los e]cm0nfos del arnés son:

D) Banda dB contorno.

Parte de-i arnés que abraza la cabc-za siguiendo aproximada
n10nte una liÚl2'f;J.que une la zona media de la frente con la par~

te inferior de la región occipital,

bJB40da de amortiguación.

Parte del arnés en contacto con la bóveda craneana.

1.3,2. Accesorios.
Son aquollos olementos que sin formar parte integran~ ,del

casCo pueden adaptarse al mismo para completar especlflca
mente su acción protect.orao facilitar un trabajo concreto.

En ningún caso restarán eficacia al casco. .
Entre ~Ubs se conSidera muy conveniente el barboquejO coz:·

sistente en una cinta de sujeción ajustable que pasa por debajO
'de la barbilla y se fija en dos o más puntos simétricos de la
banda de contorno o del casquete.
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1.3.3. Luz libre.

Distancia medida desde la parte interIl€l:-dé- .ra cima de la·
copa {excluyendo la profundid~de las _n~rVa{(únlB_,_si':Ias hu
biere) y la ,parte superior del ataI4je;_estun~()<~1.8liScO lJ,lvntado
sobre una cabeza de pruebadeJatalla;cqr:t7,&-P9ry4i",nte:,: ';yeon
una carga uniformemente repartida so~pre:_J,a,-,cím~Ae-lOkgf

(98 NL

1-3.1. Talla.

Medida en centímetros, del perimetro intexuo,d-e Jaoanda de
contorno para idéntica posicí6n ala quetendrja sobre l-acabeza
del usuario.

CARACTERlSTICA~

2.1. Materiales

Los cascos _serán fabricados conrnateri_al~¡; jnG?Jl1bUsliblt.,'S Q

de combustión lenta y resistentes- aUís "gt'aSas;; sale;;: -yel€;men-
tos atmosféricos. _ _ _ " .C' __ ''' ."

Las partes que se'hallen ep:c(mti:Get()co.n•....J~.:c.~lJ.a.za .. dé.1 usu.a~
rio no afectarán a la .piel' yse CQn1éCciona~con--material no.
rígido; hidrófugo y de fácil limpieza y desinfeg,ct6n,

2.2. Fabricación

El casquete tendrá superficie lisa, con ().s'Jn ltervaduras, sus
bordes serán redondeados y carecerá de anst¡;t¡;:Y:r6&alt:e" pe!;·
grosos, tanto exterior como intel'iorin:ente~

No. presentará rugosidades, hendiélurª"s;~,Pttl'frt:ij.asni,otros
defectos que mermen las caractetí$ti-casl'e,sistent~s'Y protectoras
del mismo.

Casquete y arnés formaránunconlunJo'~{ltªb~e,d~a¡uste
preciso y dispuesto de tal fOrrt1aq:t1e:perJl1i~'.la,:sllstHución .del
atalaje sin deteriorocteningunelemen,to; ...• y

Ni las zonas de unión ni el atalajeeIl:sf.'~~al,lsanln"::<i~ñoo
ejercerán presionés incómodas sobre la cap~za,del usuario.

2.3. Dimensiones

Se determinarán sobre uil mínimo de cuatro, ca<;co5, prCYIO
acondicionamiento normal; como se indlcáen ;l.3,.1.

2,3.1. Espacio dea-ireació-n.
Entre casquetE} y atalare quedara un e,spaci:o de aireaciÓn que

no será inferior a citlcomilímetro$; excep,toen la. zona de .aco
plamiento arnéS-ca~quete'.

2.3.2. Luz libre.

La luz libre, medidaco-q una pn~(is¡ónde tres nÜlímelros.
será superior a 21 milímetros.

2.3.3. Altura del arnés.

La altura mínima del arnés, medida .desde ,',13:1 borde Jnferior
de la banda de CQntrirno a la zona mas alta'li~.-p1:isrn-o, SIJICarga
aiguna y con el. arnés colocado sobre la,cfi:be~u;¡~e pTl,leba de
la talla correspondiente, debe ser superlor~:::> ':>
~ 75 milímetros para Jos caSCOS ensayados sO:bre la ('ab€za

dE! prueba de la talla L
- 80 milímetros para los cascos ensayEQ.os sobl'c 1<'1 cabeza

de prueba de la talla 1I.
- 85 milímetros para los cascos ensayados sobre la cabeza

de prueba de la talla IlI.

2.3.4. Masa.

La masa. del casco completo, detern¡jnad~.:t!ncúudk:iou€5 nor
males y excluidos los accesorios,. no sobrep~s-arb en nlngi.íh caso
los 450 gramos,

2.3.5. Anchura de la banda de contortW.
Será como mínimo de 25 milímetros.

3 REQUISITOS Y PROCEDlMfENrOS DE ENSAYO

31. Inspección ocular

Antes de someter los cascos a ensayo Se. cOmpro~r>:l, \'i:;m;¡!"
met;lt.e, que cumplen las condiCiones' generales deff:Lbrk.ú'('lún es
peclfH:udus en 2,2.

3.2. Cabezas de prueba

Se confeccionarán en mad.era dUI:u; conUll.a.Je,nSj;d~.dcom
pre~dlda entre .~!lOY, 720kilogtamoS;l?QLJlie~rp(;o:bjcoy ti)) . con"
teD1~o enagua mfef'!0ral 14 pQrl(}O; s-erá;Q.:;c()ns"tr'-lJ.idE;l~m:edHl.rite
rOda¡a5 sensiblementf?eIíptjca~.,.: .' ..•.. "'"

La masa de cada ca1;)eza depru~ba,í:J,l¡:llwe1:l¡j<l',lá,:placa de
base: de acero y losd-iscos de fi¡a<;i()n.~__ debl~;'~rJ;t~'i,',500~~~3.óOgra
mos. En cuanto a- lsforroa. y dimens.lOneELp::ara'cactau:t:l<.li .de la$
tallas que Se especifican, .pueden ve:rse.enJa'-~~:'t1ra.... ',2)1,:en las
tablas 1, II Y nI, . ',. ..,.' ...·,:i,·'· '. ..

Es!as cabezaa depruElbase utiU:za,r<;ín ,,~r~,')a:·::me9-.id'l?' de la
luz libre y espacio de aireación; a,sí:comg,'..pJ,l:fu -'~la',retiIización
de los enRayas de resistencia.alchoqu:e y~·ta,:péd'ornpióhcOn
arreglo a lo siguiente: . . '.. ' ~, :'

TaHa 1, para, cascos de taHas inferiores a,5-(', centim.étro$.
, Talla n, para caRCOS de tallas c:omprendidas>'entIje:S4 Y. 59 ce:n"tlmetros. . ,'<

TaHa IU, para cascos de tallas' superlote& a 59 celltímetl-os,
Cuando el casco Sea de talla variable, como' sucede más fre·

cuentemente. se colocarán con preferencia sobre la cabeza de
talla In.

3.3. Preparación de los cascos pata ensayos
Comprenderá las si.guientes pruebas de acondicionamiento y

enve~ecimiento:

3.3,1. AcondíC-ionamientó normaL

Se conslderar¡!p en cO-tldiciones normales de ensayo los cas·
006 que, sometidos durante un tiempo superior a. veinticuatro
horas a temperatura de '2(} :t 5" e y humedad relativa del
55± 10 por 100, den en dos· pesadas ·sucesivas, realizadas con
un intérvalo mínimo 'de dos horas; una, diferencia de peso menor
deJo,5 por 100.

3.3-.2, Ar.."Ondícionamiento a alta temperatura.

Los casc05, previo acondic1onanüento normal, se mantendrán
durante cuatro horas en <una. estufateÍ'll1orregulable a tempe
ratura de SO ± Z'.G y hu.medad relativa del 65 ± 5 por 100, de
biendo al final de la prueba conservar su forma.

3,3.3. Atondicion:amiénw a lluvia al'tificiaL
A Jos Cá5COS que deban someterse a esta prueba se les qui

tará una peticuJA sl,lperficia} mediante, lijado con tela de es
meril del' numero 3' yacontinl,lación con tela de esmeril del
número 1-

P03teribnnente y previo aCQndlcionaJtl-:ento. normal se sorne·
terándurante cuatrd har,asa lluvia artifi-cia,Ide flujo aproxima
do de un litro por minuro, temperatura 'de 20 ± 5° C y caída lo
más uniforme- y ve-rtical posible sobre la parte convexa del
casco.

Al término de e¡¡;te periodo se comprobará la deformación y
aumento 'de peso"rychazá:ndose los que' sufran deformaciones
apreciables o lo~ que .tengan un aumento de peso superíor
al 5 por 100 del inicial.

3.3.4. AcondicionamientD previo al ensayo eléctrico.
Los cascos que s.esornctan a la prueba eléctrica, una vez

desprovistos del atalaje y ~ªccesotios,s:-e mantendrán sumergidos
duraJ:1te,veinticuatroh(m~.~en un bañ-úde agua potable.

Al cabo de· este' tiempo se secaran y limpiarán cuidadosa
mente con ayuda de paños o gamuzas, hasta que se encuentre
$eca toda,susuperncie, .tanto la interior como la exter:or,

3.4. Ensa,yos

3.4.1. Resistencia al choque.

Se efectuará sobre tres. cascos, uno de ellos tras acondiciona
r'niento hormal segun se especificacn 3.3,1.. otro acondicionado a
alta temperatura según 3.3.2., y el tercero acondicionado a lluvia
artificial según 3,3.3.

Ningún cas<;o debed someterse a más de una prueba.

3.4.1,1. Elementos neces..mos:.
--Un aparato de forma y dimensiones indicadas en la figu

ra 3, fijado sobre una base rígida horízontaL que ofrezca. 1'el>is
tellciasufiei-ente "los etect(js de los choques.

""'- Una plancha dI:! aluminio, deeS'p~sor no i~ferior a los 6,.3
mílímetro:.:;, y con una dUreza Brinellcomprendlda entre 20 kl'
logramó-spor milímetro c1iadta:da U,OO" 108 Pa} y 25 kilogramos
por milímetro cuadra:do.t2,45 .. lOS PaJtnedida con carga. de
500 kgf (4905 N) bola de 10 milímetros aplicada durante qU'nce
segundos;

_ Un percutor de acero como el índicado en la figura 4,. de
cabeza semiesférica de 45miJímel.ro'3 ele. radio y masa de 3 kIlo
gramos_

- Cabezas de prueba con arreglo a 10 especificado en el apar-
tado 3.2. _

_ Pórtico de ensayos de cascos que· permitan la caidá libre
de! perclltor desdeunaaltu·ra de l,SÚ metros.

- Instrutnentoque permita medir el -diámetro de la huella
de la e..sfera' del penettador sobre la placa de aluminio, con
procis'ón mínima de O,lm.í1ímetros.

3.4.1.2. EjeCución de la prueba.
Se prepara un dis.co de papel carbón y otro de papel blanco,

de 12{) mi-Jímetr05 de< diámetrQ, Ambos discos se seccionan pre
vlameme .mediante cprt:es 'radiales; en número de cuatro, de. 45
milímetro'&, de longitud'OlE¡!didos desde el borde hacia el centro
y segundos di:ámetros ortogonales. Se' superponen y se. pegan
con cinta acthesiva~n el in.terior del casquete, centrados con
la cim8;del' ,mismo. de forma.-que la superficie entintada del
papel carbónqli:ede ha-eia abajo y :en contacto con el disco de
papel blanco.

Colocada. la cabezad~prueba sobre l~ placa. correspondiente
del aparato especificado en. Ja figur~ ,3, y aju5ta-da sobl-e ella
corr.ectaDlenteel casca, se sujetará el conjunto en la base del
pórtico de ensayos de modo que,elpercutúr, en caída libre
de 1,50. metros, mt1dicla. ,d.esde la. pª,rteinferior del mismo a la
cima del casco. golpee copvenientemente El. éste dentro de un
círculo de centr-o en el de la cima; de 100 milhnetros de diá
metro.

Si la placa de alumini.o utilizada como probeta tuviese hUe
llas anteríores, paTa' qUe el ensayo sea ,válido, es preciso que

it



B. O. del E.-Niím. 312 30 diciemore 1974 26421

el centro de laeófera de acero de 12;7 milime'trO$ esté a mús
de 15 mIUmetros del borde de una de las hU1;'!llas da ensayos
anteriores o de los bardes de Japrobeta.

3-4.1.3. EValuación del ensayo.

Si alguna párte del arnés o {:asquet{lpresenta rotura·. se
considerará que el casco no pasa la prUeptl,

En caso contrario. se medirán con plecisión 'mínilTia de 0,1
milímetros. y ~ojre la huella obtenida€nlilPlá,Ca~ealuminio,
dos diámetros ortogonales de rl!reccimws par:a:~t}la-s alas ejes de
simetría de dkha plfu::a, calculándose, el V1lJor':mediú de estas
lecturas, Este valor medio ya] díá;metro J:l1.a:)'()rmeqido deben
ser, igua,les o menores a los valores' indicadl)5 ,en' la "nib}a IV.

En cualquier ca:;o tampoco pasara ,el cas(;(t.º'Steensayo si se
aprecla, ~lediante los discos delpupel cw"f;lÓ'n y blanco, que el
casco toco la cabeza de prueba.

3.1.2. ResistenCia a la perforación.

Se (~fectuará sobre tres casco,>, uno di, HnOS tras ·ucl)lJd:cio·
namien(o norma¡segúnse espeCIfica en:L:3:1:.otto w;;or¡ujcio~

nado a altH temperatura según:l.:t2;, y ei tJrctil'OacondicionH10
il lluvia artificial según 3.3.3.

Ningún casco deberá sometel'Sl' II lTIásde una prueba.

3.4.2.1. Elementos neCE'sario.s;

- Punzón de acoro de 500 ± 20 gnrmos d¡~:tna$a y dimensio
nes .indicadas en ]a figura 5.

- Pórtico de ensayos de C{l.';COS qUe permita la cuida libre
del punzón desde unt..· altura de dos metros.

- Cabezas de prueba con arreglo a las· Caracteristicati indi~
cadas en el apartado 3;2,

.- Calibre que permita medirla profundidad de p8netración
del punzón, con precisjón mmim<l: dl' dos mHhn&tros.

3.1.2.2. Ejecución de la nrue-bn

Se prepara un disco de papel carbón y otro de. papt'¡ bJanco,
analogos a jos descrUos en :H.L2., qw~ se ColbC~l 'sopre la zona
mas alta del arnés del cascó aensnyar y ccl'l,tl'a,doS con la misma.

La caheza de prueha se coloca· sobre la:plaq·,f.\,:sprrespond¡~nte
del disposJtJvo quese especific.:aen la figura:3!'yaiUslada correc.
tamente sobre ella, .se dispone el casco. 'fÓ<Ío::e:1 CQfljUrito se
monta en la ba.se del pórtico de ensayo dQ :tor-rrt6, que, el punzón
de la figura 5, en cmda libre de dosmotro:;,,:medida -desde la
parte inferior del mismo a .la cima. deL P8.5(:0-, ' golpee. conve'
nifmtemente a' éstndentro de un circulo d{~ ~ntro ~n él de la
cima y de 100 mflJmetros de diÚmetI''O.

En esta prueba se dejará caer el punzón dos veces por casco
debiendo ser la dist81ICia., enlre los borde,:; de- ]os puntos de ün
pacto superior a 10 mIlímetros para qUH (~I· ensayo' sea válido

3A.2.:j. Evaluación del ensayo.

Despuós del·en.sayo S(' OIedí]';1 lH pune¡¡'aci:ón del pun¿ó,¡ como
'-,Jguc'

Caso do podorución en zona drl cu.:;quete :"in ní:!fvildl1ras:
La distancia.. de penelra.clón será fa detE~tmilla.da desde la

parte interna de la COpa en la zonadélimpado,a la punta del
punzón.

Caso de qUL' la perforación se pruduzcn onUJlaneryadUl"a'
La distancia a considerar será la dife-l'encia:qt,¡t:!exista, en la

zona del impacto, entmla mpdida efN;i:u~ldá desdé la parte
Interna de la copa a la punta del punzónyla profundidad de
la IlPrvndllra

En cuulquúT ca;-;Q la [Jt'li.elracJÓnl1o debe s¡jl:JrepU':iBr lo:,; ocho
milimetros.

La cabezn de prileba 110 dc'be S{~)' tocada diJ,l'ante el enSfI\'O,
lo que se d€ducirápor obscrvl'\cion vi,su,,) de: disco del pa¡lt~j
bl~mco.

3.L3. Resistencb a la llama.

Este ensayo se efectuara sobre dos ca",cos, uno con 1"('(.'1..1

\Jrimiento y otro sin él, en condí,Cjones nnnnales. Pixlrán utiJj~

zarsí~ los que hayan sido sometidoo, H hu prueüas indicadas en
·lA.1 y ;.1.4.2.

3A,:J.1. Elementos necesarios·

- Un mechero Bunsen de nUC\T miiírp.dcos de IhalTlC'¡Tn, nli,
mentado por gp.s propano.

- Dispositivo que permH.a Jakdux:a:¡c un\! tpmpel'uturn de
ltam¡l de 700 ± 50" C.

- Cronómetro.

:3.4..1,2. Ejecución de la prueba.

A uno de los cascos se le quiturú E'i revw,Lj'micnto proi..:.'ctor.
la] y como se indica en :'1.3.3.

Sn regula el mechero Bunsendl' f'ormu.(pu' .. cOJI lcngilud
de llama de unos lOO miifml2!ros, la H'i\n:,'!' ¡;;¡',{ 'a s(jbre-
el eje de la llama y en una ZCi~,1 ck la mbllLI':. súuadu t'c(re 50
y 60 mHimelros del extremo de In bbquiHá'deI meChero, sea
de 'Z-oO ± 50" C.

Se colo'cl1ráelcasco de manera que el eje de la llama incida
sensiblelUentü normal a la s.uperfíciaexteríor del casquete y a
una. disJilIloi'a comprendida entre· 'SO Y.6-0. milímetros de la boca
del Jnec}:"l'ero,Se· tnantendrá la llama .. en esta posición durante
dioi seguridos, al cabo de los cuales sé retirará el mechero.

Esta prueba sr! realizará en cada casco en tres puntos se
parados por una distancia superior a 50 milímetros.

:1.4.3.3 Evaluación del ensayo.

No superarán la prueba aqúellos cascos que, dw;pués de re~

tirar el mechero, llameen durante más do quince segundos o
goteen .

:H.L ensuyo eléctrico.

Se efectuará sobre dos cascos accndicionados, según 3.3.4,
Ningún casco deberá someterse a mas. de una prueba. Los

Ci1SLO',. que la SUp8l'/;m podrán utiHzc,rse en trabajos con riesgos
electricos atBns.iones iguales o inferiores a 1.000 voltios.

:lA.4.1 Elementos necesarios.

._" Fuüntü de tensión (transformador elevadorl a frecuencia
industrial WO Hz), Con regulación conHnua de tensión entre
cero. y 5.000 voltios como mínimo. con potencia superior a
500 VA,

M{tdJdor d", corriente alterna.
- MBdidol' de tensión.
- M-ontiijeE'léctrico indicado en in figura 6

:1,4.4.2 Ejecución de la ~)rueba.

Una v€'z aoo,ldicionado el casco, invirtiendo su posición nor
maL Sp Hena de aguae-n la que previamente se ha disuelto seis
gramos de CIU¡;llro sódico por litro, hasta una distancia al borde
do 30 milímetros. . ..

Se itltroduce a continuación en 1.m recipiente que contiene
agua, iguahIwmte conductora, tal como se indica e::l la figura 6.

Se sum~rgen dos electrodos conectados a las bornas de la
fw.n"",te de tonsión, uno en d interior del casco y otro en el reci,
pienfe, exterior de'l casco.

El agua en el interior, y "xlurior del casco. csl.ar<i al mismo
nh.'d

E.:;t<-t prueba CÚ:lsirí de: dos ensayos:

-, Coniente de fuga a tensión de ensayo. Teniendo desconec
l.H.doel interruptor 1 de la figura 6 y partiendo de cero voltios,
su eleva la tensión con una velocJdad de 1 ± C,5 kV Is. hasta dos
kilovúllio&, manteniéndola dllnlnte tres minutos.

Se mide la conientede fuga máxima i.!canzflda en este in
tervalo de tiempo.

- Tensión de perforación
Descol1úcUj.do el medidor de coni\m1.e y conectado _directa

nwnr.e a tierra el electrodo exterior al C!-bCO. se eleva la tensión
a uria veJoc·idad de 1 0,5 kV/s., hasta alcanzar 2,5 kV., mano
tcni~ndo (,sta tensión durante quince segundos.

:1A.4.3. Evaluación del ensayo.

En ninguno de los dos :::ascos probados la corriente do fuga
a la. tensión de ellsayo podrá ser superior <1 tres roA.

Los cáscos no deberan perforarse durante ninguno de los dos
ensayos,

::1.5. Evalttací6n. de resultados

Si ('11 un ensayü determinado "ob¡'e un equipo, los resultados
8.'>tún vil (1] limite, y dentro del limite de error de la técnica em
pleada se:;úlicitantn nuevas muestras, de- las que tres de ellas
,,",:, verificarán en ese e-nsayo determinado, debiendo dar. resul
tados C!8ramente favora,bloi> para considerar apto el equipo.

PLAZO PAILA LA l~lClACION DE LA PROH[BICION DE UTILlZAH
CASCOS NO HOMOLOGADOS

Dl' cO:rtformidad con la previsto en el articulo 1.<' de la Orden
de 17 de mayo do 1974, so fija el plazo de un año, a partir de la
vigencia d\~ t'sta. Norma, pant la iniciación de la pmhibicJón de
utili?arw:scos de seguridad, cuyos prototipos no hayan sido
!loJ1lologndos. )ti qlie carezcan del séllo establecido en el t'll"
tfculo .S' di' dicha OrdHn,

;:; DISPOSIClQN TlL\t\SIIOUIA

Aqudlos (,:;).3COS de seguridad que por haber sido adquiridos
anJes de la homologa.ción de su prototipo carecieren del sello
f<:'g.iamtintario, no podr-an ser utilizados a partir de la fecha ex
presada en el apartHcto anterior, salvo que por sus propietarios
SE~ recabare del titular del expediente de homologación corres
pondJent.e, que les facilite el número de sellos necesarios para
Su Cbloc~1ción en bs mísmos.

En el.supucsto ~ qUe se trn!e de cascos. que. haya~ .dorado
do fabrb::arse o importarse, podran sus' propletanos solicitar de
esta Dir~c:ción GeneraJ su h:llliolo,lffidón y ésta acordará, SI Jo
considE:I'4 justiLcado. que ~e tranüte la correspondiente hamo·
logHción siguiendo el procedimient.o ordinario.

H



~

~NEXOS

L TABLAS

TABLA 1

Dimensiones: A:;;;;; 208,5 mm. B:;;;;; 35.5 mm. C:;;;;;::'6' mm.

Altura sobre
Coordenadas polares de la. cabeza d;,¡ prueba de la talla 1

la linea de
referencia

o' 15' JO' .., 60' 10' 00" ''''" 12U'" l~:)'" 100' 11>5' 13.r

O 93 91 88 80,5 74,5 71,5 71 74 78 83,5 88 92 93
12,7 91,5 39,5 8a 3C,5 74,5 (1,5 /. l' 73 83," 89 90 93
25,4- 00 89 87 30,5 14,5 i1,b 71 74 78 83,5 .9 91 G:
38.1 86 85,5 C4 '(3 '2 09 69 71,S 70 61 l:!6,5 88 88
50,8 80,5 80 79,S 73,S BS,5 6S 65 68 72 77 [2 t2,S rJ3
63,5 72 {2 '71,5 ,65,S bl 58;5 59,5 61 óo 70 74 74 7>1,5
76,2 55,5 35,S 55,5 53 49.5 4:7.,5 4'7,5 49,6 83 58 .C' e?,tl. 62,'5
82,6 43,.) 43,5 43,5 42 4O,5 39,5 39.5 41,5 45 50 53,5 54 54
138.9 27,5 27,5 27,5 27,5

1
27 27 27,5 29,:::' 32 16/> 39 ') 40 4()

I ,

TABLA II

Dimenbiones: A:;;;;; 213 mm. B:;;;;; 41,5 mm. e=:: 20,5 mm.

,

Altura sobre
Coordenadas polares de la cabeza de prueba de la talla 11

la linea de
reter~ncia.

O" ,.. 30" 45' 30" 75' "" lOS' 120' 135' 160" '''' lOO'

O 97,5 95.5 93 g, '?~,5 76 76 78,S 83 88.6 94 97 97,5
12,7 06 95 93 65 79,5 "16 76 78,5 83 88,5 94 91 97,5
25,4 93,5 92,6 91,5 85 79,S 76 76 78,5 83 88,5 94 95,5 96
38,1 9<.:.5 89,5 89 8.3,5 77,5 75 '/S 77 81,5 [6,5 :1,5 92.5 83
bO,B 8' 85.5 't:4,5 79 '/3,6 '11 71 73 78 63 87 68 88
635 77,5 77 76,5 n 67,5 6 ~ ,5 64 66,5 71 76 79 80 80
76,2 63,S \13,5 64 61 57,5 55 55 57 61,5 (le,S 50 69 O,
88,9 40 39,5 39,5 3. ';8,5 38 38,5 40,5 44 50 5::! 53 53
95,2 20,& 20,5 20,5 21 22,:> 23,5 24 25,5 28,5 33,S 38 39 39
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TABLA 111

IALTURA DEL ARNés!
~ .._ ~ _ _.

CoordenadHg polares de la cabeza de prueba de la talla lI[

(1('/' 75' 90" 105° 120"
--- ---
84 82 81 83,5 88
84 82 81 83,5 B1l'
114 02 81 83,5 88
g;¿ i9,;'; 79.S 81,0 GJ
'lE.') 76 7G 78,b H3
'ti. 70 'IU,,:) 12,5 '/6
64 61 ni 6:) 67
4$,.'5 47 47 44-,-'} 52
3i ;,6,3 37 ;,9 "12
18,5 19,5 20 22 25

.;-:::..___~_==-=--,-;:..---:,.=:;c:.:;::,:::::-:~==-:=:::=--~_

D'mensiones: A 21,8 mm. B 48 mm. e=::. 15 mm.

18

4,'>"

;;;7,5

B9,S
895
~39Ji

87,3
a3,b
77
63
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O¡¡
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g~
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AltUl'fl ::;Obl e
la Jíne,) de
referencia

IO" 15' 30'

O 102,5

'1
101 97

12,7 101 HiO 97
¿SAo 99 98,;) 96Ji
3B,1 05,5

I
üJ 94

50,8 81 'W,~) f39,,')

6:3,:) tU I W~ B2
7G,~ 71 , 71 "( 1,;,
aH,ti ~,')

1
,'i2 52

95.~ e"~ :n ;:;7 ,

101,6 18 17
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APENDICES

o
'"

APENDICF .1\.

<\.1 l!c;/l('<'~' campo de aplic{lcirjll

E-s ohjet.u de] prE'scnte apéndice a la Norma Técnica Reg1a~

mentariu -"CdSCUS do seguridad, no I1lPt<iJlcos» la definición rie
la denomim\-c;ón y descripción de la prueba eléctrica a realizar
en sustitución de la indicada en el apartado 3,3-4 de dicha
norma, a10s casco¡.; utilizados como protección del cráneo en
tl'abajos con rü'sgu eléctrico de tensiones - surreriores ti 1.000
voltios.

A.2. DenW/llnCiCión

Los Cascos que supenm la prueba indicada en este apéndi
ce completarán su lll<\rca con las GOi respondientes ti esta clase
y tipo, ~t salwr

A:¡ Pru.ebu "lecil'ica

Se cfucl llar", s<)Jwc dos ca::;cos, tras ilcondjcionamiento indi
cado en 3.4.1 !\iingúll cascO dl'beni. ,;omC't()]'.'iC a mÉls de una
prueba

A.:¡.l Eii'mpnluc, necesarios;

FllBnli' d'(' tensión (transformador devadorJ a frecuencia
industrial (.30 H) con regulación cuntinua de tensión desdtl
o a 50000 vultios como mínimo, (on potencia superior a
".OOOV.A.

Medidor de nHTi"nlc alterna.
r-"fpdidor de 1.<'11,,16n.
Muntaje eJeclTico i!ldicado el1 id ligurd ¡i.

A.:,\,2. Ejecución de la prueba.

Se rdi.júHrú C0n10 se indica en c; ,'lplirtarlo :1,4.4.2 de la
norl11a, con lHs sigllientes variantes,

Dhtanda di'l agua al borde del Libeo, 55 milímetros
Tcnsú-'n do ensayo a la que "l' mide Ja corriente de

fuga, 25 kV
-Tcn"ión de ¡)cr'foraclón, :30 kV

A:],:l, EV;~¡lIi.H¡ún cid en.'idYO

En ni¡¡gunodo los dos cascos probmius la corriente de fuga
a la tens¡{m de pJ1sayo podrá ser superiol" a 10 mA.

Los easnl~ no deberún perforurse durante ninguno de los
dos cllSflyOOi

APENIJlCE < B

PUNZONES PARA ENSAYOS DE CASCOS
•

-----------.--_ .. '---

Masa total 3 kg.

Figura 4

M¡-h<l !ottd ;'00 JO g.

BJ< Alco))('" y cumpo de nplic(Jcüil1

Es. oblcto del pr<'sente apt'ndice a in r\()rllli:l TecniGa Hegla
mHntal"ia "Cascos de seguridad, no mctitlicos. la descripción
de la prueba de resistencia al frio a que deben someterse ¡os
cascos de seguridad utilizados f'1! lugtFI''> df' trahaio cuya tem
peratura HllI!Ji12nte sea baí,-l

B.:¿. Denmninacirjn

Los {ascüs qU(" SUpt'rt'l1 Jd prue,lJú rndic¡¡d" en esle up{~nd¡u'

cOlnplehll'ln su !l1;llia {on ;;-lS COfTI'sp{Jl1Jienies H esta elche
y tipo ,3 S:l]¡('1

Clw.;(' r: Ji

H.:; l'119;'I'U,;

Dos C<h((JS 'oto 1l1,JnJendrún durunlt' cuaITa hDras en un
frigorHico <:1 tcm¡JeJ'atura de (- L:; 2;) el efectuandos~! lll
llle-diatamenifo d2Sptlt'S la inspcc.c¡on ccular indicada en el
apartado al y reafiz¡i.ndoso a continuación sobre uno de los
cascos ni pnsayo de resistencia al Ch:l{tLH' qU(; se dcs~rilJP en
3.4,1 y ':o/)n,' el olro cusco el del'c,:;istcnc¡a a lEl perfonh:ión
cspC'{.·;lic¡.,d() en :1.'1.'2-

.-\1.( \\(1 ) CI '';¡':¡A!lDADES

!:; DcoJjnic:íones.

INDICF

Casco de segul"idüd

j <:.l. I C:'¡SqUl~¡('

/.:'1.1.2 Arnés o atalUJé.

Acc:eSfirins
fu/ libre.
1nJJa

1 ';:~

1.:'I,:-l
L-H

1.1. Alc.uncc y UHllpO de flplic¡¡ciol1
! 2 CJw;i,ILClcíón

1.2.1 Clase No Casco de u',;, !¡(;PhIJ.
1.2.2 Clase L Casco de t!tI~(., c.spcci¡.¡}.

Introducción

ESQUEMA DE LA INSTAL.ACION

FigUI"H fi



proyecto de ejec\l-ci6n, previo cumplimiento de los trámites Que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. !1 ú
20 de octubre.

Guadalftjfwa. 3 de diciembre de 1974.-El Delegado provin
cial, Jesús Remón Camacho.-4.264-D.

B. O. del E.-Núm. 312

2. CARACTERIsnCAS.

2.1. Materiales.
2.2. Fabricación
2.3. Dimensior.es.

2.3.1. Espacio de aireación.
2.3.2. Luz libre.
2.3.3. Altura del arnés.
2.3.4. Masa.
2.3.5. Anchura de.la banda de contorno.

3 REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO.

3Q dlcleml)re 1974

26345

26&27

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
~ :Jr la que se autoriw v declara de utilidad pública
en concreto la instalación de la linea el·éctrica que
se' cita.

26344

26346

3.1. InspecCión ocular.
3.2. Cabezas de ~rueba.

3.3. Preparación de los cascos para ensayos.

3.3.1. Acondicionamiento normal.
3.3.2. Acondicionamiento a alta temperatura.
:J.3.3. Acondicionamiento a Bu.via artifi{;íaL
3.3.4. AcondiCionamiento previo al ens.ityo eléctrico.

3.4. Ensayos.

3.4.1. Resistencia al choque.

3.4.1.1. Elementos necesarios.
3.41.2. Ejecución de la -prueba.
3.4.1.3. Evaluación del ensayo.

3.4.2. Resistencia a la perforación.

3.4.2.[. Elementos necesariOS.
3.4.2.2, Ejecución de la prueba.
3.4.2.3. EvaluaciÓ:1 del ensayo,

3A.3. Resistencia a la llama.

3.4.3,1. Elementos necesarios
3.4.3.2, Ejecución de la prueba.
3.4,3.3. Evaluación del ensayo.

34.4 Ensayo 2léctrico.

3.4.41. Elementos nece'iJJ:r!os.
3.'1.4.2 Ejecución de la prueba.
3.4.4.3. Evaluación: del ensayo.

3.5, EV:l.luadón de resultados.

1. PLAZO PARA LA INICIAClON DE LA pHOHiHlCION DE UlILIZAR
CASCOS NO HOMOLOGADOS.

5. DISPOSICION TRANSlTüiUA.
6 ANEXOS;

1. Tablas.
IL Figuras.

7. APENDICES,

Apéndice .A...
Apéndice .B,..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la DeLeqaci6n Provincial de Gua
dalaiar'J. Dor la Que se áutoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita y declaración
de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la Delegaci6n Provincial del
Ministerio de Industria en Guadalalara, a petición de. -Uni6n
Eléctrica, S, k-, con domicílio en B. Hernando.22, GuadaJa
jara, solicitanqo autorización para el establecHniento de una ins
talación eléctrica; cumplidos los trámites re~lame:ntar¡os orde
nados en el capftulo nI del Decre-to2611/1006. de 20 de· octubre.
y de acuerdo con lo dispuesto en la' Orden de este MinisteriO de
1 de febrero de 1008 v Ley de 24 de novÍembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la In1ustrta, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalaiara, ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15 KV,. de
1.904 metros de longitud en dos alineadon-es, conductor alum1
nío~acero, aisladores de vidrio .Esp<'ranza.. ; .Arvi22,..

La finalidad de esta instalación es suministro de energia
al Observatorio Astronómico de Madrid en término de. Ye9es.

Declarar en COncreto la utlltdadpubUca.d.e la Instalación
eléctrica que se autoriza, a I08Cf-ectos señalados en 'ls'Ley
10/ 198a, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones eh Matelj~ de
Instalaciones Eléctricas, yo su ReglaÍnentode aplicación de: 20
de octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaci6n. di¡! su

....

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente in
coado eh esta Delegad6n Provincial, a instancia de .Compañía
SevHlana de Electricidad, S. A.• , con domicilio en Sevillá., ave
rtlda de la Borbolla, número' 5, solicitando autorización tara la
instalaci6n .y declaración de utilidad pública-, a los efectos de
ta imposicjÓtl de servidumbre de paso de la tinea eléctrica,
cUyas caracteri$tica'l técnicas principales son las si....uientes:

Línea aérea de transporte de energía 'eléctrica- en un solo
circuito trifá,sico, a ti6 kV" de 18,907 kilómetros de longitud. con
origen en -el apoyo número 45 de la línea' existente entre La
Carolina v Bailé-n V final en el apoyo n'Úm-ero 111 de la línea
da Andúiaf'-..Jaén. aféctando su trázado a· los términos munici
pa.les de Ba"Hén, Guarromán. Villanueva de la' Reina V Andúiar.
c:onductores de cable 'aluminio-acero de 1al.e miUmetros cua
drados de secci6ncada uno. aislad"lres suspendidos en cadenas
da elementos. tipo .Esperanza 1.507.. , y torres metálicas de
diferentes lipos sobre fundaciones de hormig6n.

ta éxpresada línea tendrá como finalidad. enlazar a 66 kV.
las subastaciones de ..Bailén .. y .Andúiar.. y dar doble alimen
tación a la 3ubestación .oLa Carolina.. ,

Esta Delegadón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 V 26HV1986, de 20 de octubre: Ley 101
lMe,de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio: Ley
de 24 de noviembre (fe 1939 V Reg-Iamento de Lfneas Aéreas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea y declarar la
utilidad pú.blica dé la misma, a los efectos de la imposición
de lase-rtridumbre de paso, en las condiciones, a1cnnce y limi
taciones que establpce el Re¡;lamento de la Ley 10/1006, apro
bado "(lar Decretú 26t9/19€:6.

Jaén, 4 de dtciembrp de :974,-El Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-15.453-C,

I?ESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se setiala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocuDación de las
fincas afectadas por las obras que se citan en los
términos mun icipales de Puentes de Careta Rodrf
guez y CaDela.

Expediente de exp:opia.ción forzo:;.a que, con carácter de ur
genda, se i(lcoa por esta Sección rJe Mínas para la ocupación
de ios bienes y derechos afectados por las obras de explotación
..a cielo !lbie-rt~1" de los yacimientos da lignito de los términos
!l1unicipales de Puentes de. García Rodríguez y Capela, obra
mcluida -en el In Plan de Desarrollo Económico y Social. por lo
que es de 8;>licflción lo establecido en el apartado b) del articu
lo 42 del texto rf'fundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15
de lunio (<Bülelín Oficial 1131 Estado.. del día 16). que lleva
implícita te, declaración de utilidad pública, la necesidad de la
qcupaciónde las fincas afectadas, '1 la urgencia de dicha ocu
:pación, a losef.ectos que regula el articulo 52 de la Ley- de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de la que es
beneficiaria la -o<Emprs'sli Nado.nal de Electricidad, S. A.,.,

Las conCesIones mim~nfs de lignito de referencia que pertene
cieron a la ..EmI)reSa Nacional Calvo Sotelo de Combustibl€s
Liquidas y Lub"ic:antcs, S. A .•. ttansferldasa la -Empresa Na
cional de Electricidad, S. A.... por acuerdo del Consejo de Minis
ttos de 4 de fetreto de 1972, V Resolución de la Dirección Ge
neral de MfnáSde 30 de lunio de 1973, 1 estando aprobado el
plan de eíplota-ci6n de dichos lignitos, se hace saber a todos
los interesado!' en el expediente de referencia que. des';>ués de
ttanscurridQS, comú mínimo, '>Cho días hábiles a contar desde la
\)ltima p.uQUcac:ión del pre~nte anuncio en el .BoleHn Oficial
c;iel Estado.. , "'Boletín Oficial...· de la provincia y diarios de esta
capital ..El Tdeal Gallego... V ..La Voz dé- Galicia... se dará
CQm1en:zo sobn;> el ten'eno, por el representante de la Adminis
traCIón, al 'Elvantamientó de las actas prevills a la ocupación
correspondlentes a las fincas. afectadas de expropiación y ser
vidumbr-e forzosa de paso de corriente eléctric:a por la construc
dón de la salidad de Iin~F.l. a 122 kV _. Tesauro-Ferro!. de la pro
vincía de La Corufia, Que se expresan a contínuad6n. previ
niendoa dichos interesados, que en la respectiva notificación
individual, que. ffif'diaI\lP Cédula habrá de practkárseles. así
como en los u-hlones 'ie anuncIOs qel Ayuntamiento de Puentes
,de Garda fioddguez, S6 S6'ñ9:larán con la debida anteladón
legal el día y hora en que ¡>ara cada una de ellas tal acto
habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también que a dichos
Qc;t01) podránhacE'rse acompañar: de sus Peritos y Notario, a su
costa, si así ]0 estimasen conveniente.


